
H  J A  *  * * ^

A —  F ^  N  F % r t f "

BMüHíMKUKrmuMKMH^ : r ^ r
t^C A N O JM E lA  Hn^MA HONDUnO^

B r e d ^ r y  ^M m ñm díah f: ¡M M gM h tMBBBL ^  ÚCH M  B .

T E G U C teA LP A , D. C., HONDURAS, M IE R C O I^  11 DE A B R IL  DE 1973 [] NUM. 20.954

jEFümwü BE m  "̂ :-̂ °°
" GOBBRNAaÓN Y JUM^aA

Continúa e! Decreto M? 82 AcnerdM N ? 2149 a! 2188
Octubre de 1!W2
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ECONOM IA ' '

Frognama 14)1

ADM INISTRACION CENTRAL "

EJECUTORA oa ón a d ^ S ^ aw h ^ ^  y

SERVICIOS NO PERSONALES 
25 eO ^M Ü JúTM ^Am M m ^de E ^ ^ d a ^  D r K m w y

E qu ipos.............................. ......... ..............  IS.000.00 Tagucigaipá, D. C.. 27 de octubre de 1972.

T ITU LO  44)8^1 E1 Presidente ConaUtuctMial de la Re-
púNica,

H A C IE N D A  Y  CREDITO PUBLICO ACUERDA:
Diepoiaar la publicación de edictos para 

Program a 14)5 contraer matrimonio civü, a JuUAn López

APLICACÍION LEYES TRIBUTARIAS de san Joaé, Choluteca, previo entero de

U N ID AD  EJECU TO RA: Dirección General ei icniaterio de Haciwida y Crédito p&Mi-
co deaiyne.—Comuníqueae.

de Tributación RAMOiv JC CRI^.

SERVICIOS PB31SONAIES m secretario de Eatado en ioa Deepa-
ehoB de Gobernación y Juatlcía,

1210 10660 Servieice Procesionales y  Técnicos ----- 30.000.00 Meeede A.
SERVK30S 1^3 PERSONALES _____

28 5 02310 V iáticos y  vanos Gastos de V iaje .̂ ..... 30.000.00 Acuerdo N* 2ieo

program a 14Mf Tegucígaipa, D. C., 27 de octubre de 1972.

COM PRAS YSm MONHHROS m &.

UNIDAD EJECUTORA. Proveeduría General Diepenaar la pubUcadón de edietoe para

de la República Cdmez y Melba JuMa Rivera, vednos de
ViUanueva, Cortés, previo entero d e .......

SERVICIOS NO PERSONAJES ( LIC OO) diez iempiras, en !a oHcína que
^  3 025S0 Servicios Financieros ................................. 1.633.80 Ministerio de Hacienda y Crédito PúMi-
27 3 02550 Servicios Contratados para Mantenimiento co designe — comuniqúese,

y Reparación Ordinaria de E qu ipos-------  1.900.00
— —, RAMCÍ7 E. CRUZ.
M AQ U INARIA Y  EQUIPO

41 5 02570 Equipo de O ficina Nuevo, Adiciones y  Re- . . ^
p ¿ a d ^ M . Extra^wIiAMiM _______ - I ____ 4M M .00 0.b.n^cM . y JuntM^

Ricardo Z(M gn A.

Pasa a !a página N 9 10 Pasa a !a página Np 9
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AViSOS
R E M A T E S

g<Mlo Segundo de Letran de lo (3vÜ, 
de! departamento de Francisco Mora- 
zán, a! público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del d ía martes trdnta y  uno 
de abril del p reso ite  año, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa este 
Despacho se rematarú en Púbhca Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en él B arrio Belén de la ciu- 
cbddé f^m M ^ag^^^c^^sedM M hbe 
asi: Lo te 14, L etra  R  que mide y  li- 
mña:
c ^ ^ d e p w n M d K ^ h ^ e l ñ d ^ l a l ^  
tra "R^'; a l Sur, diecisiete Taras, lote 
diez, letra "R " ;  al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote I  
letra "R " ;  en e l solar descrito existe 
una casa de m adera cubierta de teja, 
compmM^ ü e a ]^ M a s y íM d n ^  
o^^^u ah op áM astM d ^& i dom ada  
ra con sus respectivas cocinas, cubier
t a  de y  un ¡^ n d ^ a M ^ a n o
que c o n ^  de inodoro de losa, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el N ' 26, fo 
lio 161, del tom o 168, del R^;istro 
de la  Propiedad, de este departamen
to. Asim ismo, se Imce sahw que por 
t^ ^ a m ed b lM h m w a lk K a d d ^ D o a ^  
admRú&npM^unmcmenoc^mMihs 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
a M h m d e a la c M ^ d h d d ^ í^ ^ h v h B l

presente ju icio. Dicho inmueble se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 

^  crn^d^d
q ^ e h s a ^ m d a la íM ñ M a  Ana Rosa 
Mmrtínez.-—T^fudgalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín M orillo. H ay un sello sue 
^ L e á w ^ d e l o

záa.— ^Honduraa'\

] ^ a 2 a l 2 8 A . 7 &

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE MGRESOS T 

EGRESOS DE LA REPUNJCA

Artículo 160.--E8 obligatorio pora !a Proveeduría Genend 
de ía República y en geperol pora todos las oEdnos del Ce- 
biemo Centrcd, hacer uso de íos talleres Típo-LitogrúRcoe: Upo- 
groHa NacionaL "Aristón" y Editora Nadara! en la compra de 
bienes y servicios que estos dependencias puedan vender y 
prestar. En el coso que estos talleres no pueden vender o eíec- 
tuor los trabajos solicitadoa, deberán extender CertiRcaci&t 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crddito PúbHco se abstendrá 
de dar trámite a los órdenes de pago y de conqva que omtra- 
vengon lo dispuesto en el párroío que antecede.

deF^M m M M M kM u m ^dpú M m oen  
general, hace saber: que en la audimi- 
cia señalada para d  día lunes treinta 
de abril del presente año, a las diez 
de la  mañana, y  en él local que ocu- 
d  juzgado, se rem atará en púbHca su- 
h a d a d ú m m é M é s ^ ^ M d ^ :^ ^ A s ^  
lar que tiene por lim ites, ad  al Norte, 
diez metros, con propiedad de Santos 
Soto y  Sucesores, calle de por medio;

Paula Montes viuda de Am valo; al 
Este, seles m etros ochenta centíme- 
tm ^  ímn d d  D ú ^^^
Central; y, a l Oeste, seis metros 
ochenta ceaümetros, con propiedad 
del D istrito Central, calle de por me
dio; aquí hay construida una pieza de 
piedra y  ladrillo  rafón, cubierta de

te ja  y  zinc, r^ )d iada, consta de un

m a d M a en la p M b a M p m ú w ^ ^ h ia ^  
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
h w am hm M ^p^H M conhddüodeo^  
mentó, cielo machihembrado, con sus 
r a ^ ^ ^ w a s t M A d M & m ^ d e a g u a y  
luz. Inscidto d  dominio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo d  
número 279, folios 435 al 437, dd  to
mo 241, d d  Registro de la Propiedad 
bm uM b^, deeded^^^üm m rn o . E l 
inmueMe relacionado ha ddo vaiora- 
d o e n la e m d M a d d e S d s M ñ l^ m p ^  
rM ^ü^m^M^^r<Md^sddjm doha^^ 
^ d d ¡ a < d 4 r M m ^ ^ y M K n m ü u á  
para con su producto hacer pago a  la  
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda d  señor Joaquñi Cruz More
no. Y  se hace la advertencia de que 
por ser prim era hcátación, no se ad- 
i d ü n ^ p M ^ U M q w n o c d m M h M  
dos tercios d d  avalúo to ta l—Tegud- 
galpa, D. C-, 16 de marzo de 1973.

JoaqnbrMnHBo M.
Secretario

CO jM ^ d m T M m ^ ^ )M L lh y tm  
H o q [ u e d k o : " ^ M g ^ b < ^ ^ ^ ^ ^ s ^  
de lo  €5vQ— ^egud^íalpa.—Frandaco 
Morasán.— ^Honduras."

D d  2 al 28 A . 73.

trein ta metros ctm dncuenta centí
m etros, con lote D-doce; y, al Oeste, 
veintinueve metros con noventa cen- 
tím etros, con lote D-catorce; este b- 
^ d e b M n m o d a M d b t b M m m e ^  
tensión auperSdd de treadadaa 
vdntíuna varas cuadradas con

E l in frascrito, Secretario dd  Juz- 
j ^ ^ o S b g m d b c b l^ ^ m s d e b C h ñ ,  
d d  departamento de Frandsco Mora- 
zán, a l público en general, y  para los 
e ^ d ^ e d é  h M ^ en ^ y : q^ een  
audimicia. d d  día lunes veintitrés de 
abril d d  corriente año, y  a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
I^ ^ ^ m h ^  M  tem dam  e n í á b ^ a

de terreno Numero Trece-D, de la  Lo- 
tificación  Planes del Berrinche, situa
da en este D istiito  Central, cuyos 
lim ites y  dim ^idones son: al Norte, 
d ete  m etros cincuenta centímetros, 
con Bloque *TT', calle de por medio; 
al Sur, dete metros cincuenta centí
metros, con lote D-diecisds; al Este,

t s y tM ^ c w ^ & d M H d e v M a o M á ^  
da, estando construidas en calidad de 
m ejoras en el lote anteriormente des
crito  y  deslindado, una casa de dos 
pisos, cMmtruida de piedra y  IsddBô  
consta d  primer piso de una sala, do 
siete metros con cuarenta y  dnco 
centimetroB de fra ite  por nueve me
tros de fondo .dividido en dos picaos, 
toda la pared dd frente de piedra do 
color, con una puerta y  dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en d  segundo piso se encuentra mon
tado sobre vigas de conerdo, un solo 
salón, piso de madera machihembra- 
HA, de y  ma-
dera; en d  primer piso hay instalado 
baño y  sendeios sanitarios; en d  aa 
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potable, om oqmddad na- 
ra  trecien tos galones; instaladáo 
com pleta de luz eüéctricaí un sótanô  
de cuatro metros con sesenta oentí- 
metroa ^ fm n ^ ^  por tres ]M^mo 
ochenta y  dnco cfmumetroe do fondo 
y  dos m etros cuarenta y  dnco caatí- 
m etros de alto. E l reato dd sdsr se 
encuentra ocupado por una saleta de 
madera cubierta de lámina, de qdnee 
m etros con cuarenta y  cheo ceati- 
m etros de fondo, estando inactito él 
dominio a favor dd señor Juan Ar
mando Robles Peña, con eí número 
ciento sesenta y  sds (166), foHoa 
dosdentos cincuenta y  tres (283) a! 
dosdentos dncuotta y  dnco (238), 
del tomo dentó ochenta (186), dd 
R egistro de la Propiedad InmueMe, 
de este departamento de Frendeeo

por tratarse de primera lidíadún, no 
se adm itirín  posturas qué no cabrán 
las dos terceras partes dd avalúô  d  
cual asciende a la cantidad de TSwh-
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Mü LempÍTM.— ^Tegücigalp^L, D. C.,

Joaquín MuríHo, 
SeOMÍBTiO

D d a $ M . a í l 8  A .73.

TM á^^ p M ^ ^ en
Haber: que en la audiencia. señaJada

te año, a iaa nueve de !a mañana, y 
em diw ^quec^^^eH ^Jm ^^d^, 
M THn^a^en pmMka 
hmMdMe a^p^^Ae: *nuh ten^rno

dtMm o<m da^M)db OM^ 
gd^ db G^ay^x^q^e
tiene una extenaión de cabaHería y 
media, medida antigua, y que tiene 
hx Mndba ^
HoJbüKodeperBMdM^edí^mbn- 
b^cwiqu^TM^aMdMM^^ÜMMiaJ 
Norte, terreno ejidal del pudblo de 
Gnayape; y, al Sur, Portillo de Ma 
bpalo. Ente terreno deacrito ee pro- 

dá aamr Sm^m Alcántara 
Hernández, por derechos que le co- 
imHpMdenendbmhúop^mo, yenÜL 
hHomo
^Mñy tomo 14(^1 Bbgmüo
& }b  Pn^M d^ IhmudM^ d á d ^  
partamento de Olancho. El inmueble 
antmriormente deacrito, ha sido va- 

^  (Mmún aw M Kbpw hm  
pMtea, en !a cantidad de Un Mil Qui- 
niartoa Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
ae rematará para con su producto 
haow pago a la empresa Hasbun de 

OM^dMldehHm^nmím^ 
Mend^¿HeelMmorShmmAh&n. 
tara Hernández. Se advierte que por 
tmümm de a^^mda en
w^w^^mdasMA]^whmabAMlh 
q^eMh^^]Mrcud^mbrcmdMA&

27 ^bnmnm

^F w M #bolA & m zN ^
Secretario.

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un se
ño qne dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo Ovü.—^Tegüdgalpa, Frandaoo 
MoMzán.—Honduras".
! ^ á 2 ^ 1 1 i L 7 S .

gado Segundo de Letras de lo  Civil, 
dd departamento de Francisco Mora- 
aán, a! público en gaAeral, y  para loa 

^ k y ,  haMumbMM (pmem 
audiencia del día martes veinticnatro 
de abril, a las diez de !a  mañana, y  en 
d  local que ocupa este Despacho, se 
rematarMi en pública suba^^ los d- 
guientes inmuá)les: a ) Un solar ubi- 
o ^ b a n h  dm hd < ^ C b m ^ ^ g ü d ^  
bando Guacerique, c<m una exbmrsidn 

dedbMkmüm M^M^ay 
ae& varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del o M lm d ^  
te CMtstruida una casa de baharequ^ 
con un corredor, y  cocina, lim itando: 

k m M M d e J U m s L u M ;^  
Sur, calle de por m ^iio, con terreno

de Rubén Lainez Retes; al Bate, calle 
de por medio, con terreno de los he- 
n ^ ^ m s tb  TJzandro V . G A h ^ ^ ^  
Oeste, terreno de la  deudora scúída- 
H a J u M m (> n a ü ^ y :d d e p m r ]b s h ^  
dos norte y  sur, v ^ t e  m eáos, y  por 
el este y  oeste, nueve m etros treinta 

mnmdMe )M
cuentra inscrito con e l número 136, 
folios 443 al 445, del tom o 197, del 
R ^ is tro  de la  Propiedad Inmueble, de 

a f a w r d b l a s ^  
ñora Juana Cerrato <xuno deudora so- 
^ k H a ; b ) I M s ^ ^ u M b M k ^  
cm b ^ ^ C M m ^ m g ^ ^ ^ b a n k )G m ^

de quinientas cuarenta y  siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua- 
< h a & ^ y tM n e & m m a tn ^ ^ ^ ^ y n u -  
^M m M m m n^pM ' ^  rumbo 
tma línea qM bn^b  qM  paHkmdo

inMb
metros, hacia él Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve metros^ de aquí hada 
d ¡^ m (k d b u m a ñ m ^ m u v a h ^ ^ ^ ^  
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
h M ^ d l& ^ ^ tM M ^ a y c h m o n M ^ w e  
sesenta cmitimetroa, cb aquí hacia d  
Norte, diez metros a  encontrar la es- 
q d m a N b K d b q ^ e s b d ó d e p m d o d e  
partida.. Dentro del sdaj* hay <xm8- 
truida una casa de b&hareque, de un 
c u M ü ^ c m r ^ b r y ín d m ^ t o ^ h m ^  
tado: al Norte, propiedad de Fem an
do Lardízábal y  Jmm S b ^ y  
Dionisio Vdásquez; al Sur, propio- 
dad de Femando Lardizábal, & lle  de 
por medio; al Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, Framdaco Am ador y  
Pedro Sosa, calle de por m edio; y, d  
O w ^ ^ d r b  GuM ^dym ; 
pm am cbrm M bH ^O M bM hodezm ^ 
y u n a g d a u ta m b b u d e D M ^ b m s d e  
t ^ A o d é b q ^ ^ ^ m d n ü ^  mi ¿ R e s o 
bre paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y d p n m w p m o p a m g M u g ^ l & ^ B  
im m M bbseem m m dM UhHwRocM id 
númmu Ad
t m m o lM \ d ^ !k g m b o d b la I ^ ^ ^ ^  
dsLd Inmueble, de este departammito, 
y  a favor de la deudora sídidM ia Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de prim era licita
ción, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dél 
avalúo, el cus! ascÍen<L& a la cantidad 
de Doce M il Lempiras.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín MurHIo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo M. H ay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2̂  de 
lo C ivil".— ^Tegucigalpa, F. M.— ^Hon
duras.

Del 19 M., al 11 A . 73.

g ^ b tb l^ ± m s I^ m M m o d e h ^ (^ n ^  
dél departamento de Franciseo Mo- 
razán, al público en general, hace sa- 
hw : en M  amdbmñasmM^^b
p ^ m á d b h n M sm d w M ed en m yo d d  
corriente año, a las nueve de la  ma- 
ñ a M ^ y m i á k M ^ t  q M w m p a e s ^ i  
Juzgado, se rematará en pública su

basta el inmueble y  la empresa em- 
b m g a ^ e n ^ p n m a ü e ju b m , 
e n l A  Atlántida, y  q ^ ese
daMhbm de b  mgmm^e ímMmm: 
1̂ — L ^ e d e tm ^ M m íp M z d ^ p M M d  
norte, trescientos treinta y  seis pies; 
por el sur, trescientos catorce pies 
sms puigadas; p w d  dm do 
o d M ^ A y c M d m p b ^ ;  j^ w d o rn ^ ^  
do8cient& cuarenta pies, y  lim ita a ¿ : 
por el Norte, la  finca de dímde se ha 
segr^;ado; por e l Sur, caHe pública; 
por ̂  Este, Avenida Catorce de Jubo; 
y, por ^  Oeste, Avenida San Isidro, 
y  aA m  lás coMüuMbs
s ^ M e e l k ^ d ^ M n ^ q M O M m b b n  
en la construcción de un ediñcio, pa- 
rm ksde de <Kme^o,
pM u^ksphm ^ m m M H ^de Idmn^

b ^ ^ d e
asbesto, que naide como cuarenta táes 
de ancho por ciento veinte pies de 
h ^ g^ em m n ü A m k^ow m ^b^b ^e 
por los lados sur, este y  oeste ,c<m 
^ ^ m b ^ ck M n d b ch ^ o p b s & n ü b m s  
y  cemento Mho
pies. B2 inmueble anteriorm ente des
crito se eneumitra a favor del Sr. don 
Sigifredo Fernández Dávila, inscrito 
bajo número 10.032, folios Ü86 y  187, 
dd bmm XXn, dd R ^^dw ^kL

d^^dam m do de A b A d ^ k - —  
M UEBLES: una carrocería de ma
dera semi-terminada, cuatro ataúdes 
de madera terminada, cinco mesas 
forro fórm ica no terminadas, box 
spring doce, no terminados, cuarenta 
y  dos juegos de combate, no termina
dos, veinte juegos cocaste, no termi- 
nadoe, ocho camas cunas sin armar, 
diez papeleras talladas no terminadas, 
cinco álbumes tallados no termina
dos, veintidós fruteros tallados 10", 
s^M ^A y  m m bv Dm bm M bdk&M  
8", diez fruteros tallados, tres pie
zas tenedoras 36", un chiffoaier do- 
M é fm r ^  &wmM^ terminado, dkz 
bases lámparas terminadas, cuarenta 
y  tres ensaladoras 8 " no terminaras, 
cinco ensaladoras 6 " no terminadas, 
diez ensaladoras 7̂  ̂ no terminadas, 
un chiffonier sencillo forro  fórm i
ca terminado, trein ta y  nueve platos 
secos no terminados, diez platos hon
dos tom o no terminados, cinco pol
veras no terminadas, veinte vasos 
tom eadM  no terminados, ocho aza- 

no
baúles joyeros tallados no tenmina-

dm  ̂ tMnmMdm^ A x e
cenicer*"** n u M e< ^ ^ ^ m k r
no terminados, doce ju ^ o s  danés no 
temúnados, veinte chineros termina
dos, seis bascoa para camas doble, 
dmw puMbm no terminadas, tres 
e^rnhkr íkMV tM B±M d^
sencillo, tres espaldar forro  fórm ica 
termhMMlo doble, veinte platos espe
ciales no terminados, trece juegos de 
comedor no terminados, nueve gave- 
teros de nueve gavetas terminados, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter 

doM cumm terminadas 
nueve buffete doña Anita, nueve chi 
ñeros doña An ita terminados, noven 
ta y  cinco camas plegables, dieciséis 
días de descanso, dos juegos de 
muebles Pullman, cuatro es j^ d a r
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cama, sencilla term inadas, seis mesas 
centro term inadas, cuatro espaldar 
cama doble term inados, un chinero 
colonial no term inado, seis juegos 
secionales term inados, dos m ech ó
la s  term inadas, tres  sillas de espera 
term inadas, tre s  m esas de adom o 
term inadas, s iete  daynet desayuna
dor term inados, cuatm  mesas ta lla
das term inadas, d iez sillas giratorias 
hierro, no term inadas, tres espaldar 
de cam a sencilla  term inada; dos es
paldar cam a dob le term inado. 3"̂ —  
M A T E R IA L E S  Y  E Q U IPO : Sete
cientas seten ta  lija s  en banda; ocho
cientas cuaren ta lija s  en banda; 
ochocientas ve in te  6jas en banda; 
ciento vein tidós m il dieciséis casque
tes p lástico borneo; vein te m il siete 
casquete p lástico  n egro; m il catorce 
casquete hule blanco, nnil doscientos 
trein ta  y  cuatro casquetes hule ne
gro, qu in ientos setenút. y  s ^  ^ m i
llos para m adera gruesa, m il quinien
tos ochenta y  cuatro tom illM  para 
m adera 2 X  12 gruesa; m il noveden- 
tos cuatro to m illo s  para m adera 
1 X  10 gru esa; m il doscientos no

ven ta y  seis tom illos para madera 
2 X  10 gruesa; m il ciento cincuenta 
y  dos tom illos  madera 2 X 9  gruesa; 
setencientos vein te tom illos para ma
dera 2 X 8  gruesa; m il doscientos 
noventa y  seis tom illos para madera
1 3/4 X  10 gruesa, m il cuatrocientos 
cuarenta tom illos para madera 1-3/ 
4 X 9  gruesa; nnil setecientos vein
tiocho tom iilos  para madera 1-3/ 
4 X 8  gruesa; doscientos ochenta y  
ocho tom illos para madera 1-1/
2 X  10 gruesa; den tó  cuarenta y  cua
tro  tom illo s  para maderal 1-1/2 X  9 
gruesa; m il quinientos ochenta y  
cuatro tom illos para madera 1-1/ 
2 X 8  gruesa; m il ochodentos seten
ta  y  dos tom illos para madera 
1-1/2 X  7 gruesa; doscientos ochen
ta  y  ocho tom illos para madera 
1-1/2 X  6 gruesa; setedentos veinte 
torn illos para náadera 1-1/4 X  9 
gruesa; setencientos veinte tom illos 
para náadera 1-1/4 X  8 gruesa; m il 
quinientos ochm ta y  cuatro tom illos 
para m adera 1-1/4 X  7 gruesa; m il 
cuatrocientos cuarenta tom illos para 
m adera 1-1/4 X  6 gruesa; quinientos

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tesoe!s<Ups, D. CL Htmamrss, C. A*

9 DE NO VIEM BRE D E 1972

C O nZA C IO N  O n O A L  DE MONEDAS E3CTRAMERAS PARA 
EL TERR!T0R!0 DE LA REPOBÜCA

..... .......  L  3.00
Cotón Satv. . 0.7M0
Qu t̂sa! . . 1
C'tÓn C. R  .. O.aSSMS
Cóníobaa___  0.2838ST
Rpao 0.1S8S2T
OnsBs Troy do Oro Uno

3.03
0.80
3.00
0.381887
0.2857140.!Sn9

78.80

oraos
OtMHpwt Vanfa

L ÍOO 

2.00
0 801887 
0.386714 
0189138 

Onza Troy

N O aSDA MSTAMCA 
Campra Vaata

1.98
0.7330
198
0.
0.

3.C2 
O.M 
2.00 
O..W188? 
o 285714

0.1814 
=  31.108 sramoz

COTIZACION NO OnCtAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW  YORK

Ubra BatarUM - 
FTameo TraMéa . -
Tranco SelSA... - -
Franco Snlao —  ̂-
Marco AlMnAm----
Florín Holandés - 
Corona Ssraca .—
U ra ----------------
P w ta  .......... —
Dólar Canadiense 
Tan ..... ..............-

N O T A S :

Bonasas
A8M9aiaei
0.033700
0.3839
0.8137
0.8103
0.3119
OOMTW
0.0M9
1.0MO
0.003890

M M FTSM

4.7080
0.3983
0.048400
0.5373
0.8354
0.8304
0.4230
O.008488
00818
20800
0.008880

1. — L̂08 cheques en Dólares girados contra cuentas corriw tes w  dicha moneda del

sistem a bancario costarricenae serán acreditados al Upo de cambio de ÍXIR 
6.625 por Ddiar.

2. — ^Las cotizaciones no oficiales son tomadas del inform e semanal de! First Na
tional C ity  Bank de New  York.

3. — ^Fara ev ita r especulaciones fronterizas, el D irectorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la  par de laa monedas centroamericanas.

4. — Banco Central de Honduras oomprará Oro y  P la ta  producidoe en ^  país al
precio de N ew  York, menos gastets que ocasione su manejo.

BANCO  C E N TR AL DE HONDURAS

A B N U LF O  CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

setenta, y  seis tom illos para madefa 
1-1/4 X  5 ^ e a a ;  ciento cuarenta y 
cuatro tom illos para madera 1 X 9 ;  
m il ciento cincuenta y  dos tomHioa 
para madera 1 X 8  gruesa; a e to ^  
tos veinte tom illos para madoa 
gruesa 1 X  7; mil setecientos veinti. 
ocho tom illos para mdera 1 X 6  gme- 
sa; dos m il ciento sesenta ttHrnÍMos 
para madera 7/8 X  8 gruesa; sete
cientos veinte tom illos para madera 
gruesa 3/4 X  7; quininetos aetaita 
y  seis tom illos para madera 3/4 X 6 
gruesa; ciento cuarenta y  cuaho tor
n illos para madera 3/4 X  8 gruesa; 
siete m il quinientas grapas (me last 
50-10; m il carrugaciones 1/2 X 5; 
ochenta y  una grapas de presián; 
ciento cuarenta y  dos balineras de 
presión 2/8 X  1/2; sesenta y siete 
pernos 4 X  1/4; vdnte barras cre
yón 2 X 1  7/8 X 1/8; diez ñuses(án
dela 50 A .M .P.; veinte repuestos Cu
ses LKN-200; ciento treinta rq^ee- 
tos fiuses UÓJ-60; setencientos no
venta y  dos carreteles hilo SÚ BD; 
cuarenta tachuelas cabeza negra 
K  10 5/8; dos lámparas mercuno; 
cuarenta y  dos pantallas aluminio; 
doscientas barillas para soldar; cua
renta y  siete platos gíratoidos; treiu- 
ta y  seis cera casüUa; tres Cuses 
200-AM P; nueve ñuses 60-AMP; 
ciento cincumta hojas seguetas; dos 
lim as triangüiares; una lima esm ^; 
noventa y  nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3/4 X  3/4; dncuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X  1/2; treinta y  tres uñas para 
espejos; m il setecientos (pdnee cas
quetes copa, m il novecientos seis ras- 
baladores de clavo 7/8 X  1/2; (den
tó  cuarenta y  un co r^ o res  para ga
vetas, veinte mmierales Cmos; died- 
séis m anijas platinadas, m>venta y 
una placas metálicas para patas, den
tó  setenta y  seis separados para pa
tas, trescientos dieciséis manerales 
para colchón, ciento cincuenta y  seb 
m anerales cordón para col(Aón, (dan
to  sesenta y  nueve juegos (ie grapa 
colchón, cineueDta y  mds sippeña, 
ciento noventa y  dos cMredwes 
sippers, cin(X) juegos de red para 
cama cuna, cuaren^ y  tres concet(>- 
res eléctricos, quince bnxAes de pre
sión, seis baJineras, dos tenninabs 
para tom o, dos platos para t(wno  ̂un 
dado ajustable, cuatro (ánta tenni- 
nal, cuatro m il novecientos veintiaRs 
grapas para sínchar, mR doscientos 
ochenta y  cinco rema(dies de Meno  ̂
m il seiscientos treinta y  siete rema
ches de hierro 3 X  1/4, mR seisden- 
tos noventa y  (matro g^nas reoorte 
zie-zac, treinta y  seis galones a ^  
dos, doce galones la(Mi transparente, 
ocho galones Prim er blanco, custfo 
L ak er blanco, cuatro Parmer gris, 
dos galonea Resisto!, siete espejos 
58 X  16 X  1/8, s i e t e  e s p e jo s  
24 X  1/8 X  2, do(^espejos20X1/3, 
d iez espejos 30 X  24 X  1/8, treinta 
y  ocho tom Rlos giratorios, tres si- 
sagras plano, tres barülas merendó, 
dos pistolas para pintar, settedentos 
sesenta y  uno estoperoles, treinta y 
uno para vinagras, (ios piedras
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUdGALPA, D. C., 11 DE ABRIL DE 1973

AUM ENTO DE C A P ITA L  Y  REFORM AS

A  efecto de dar cumplimiento al Articulo 380 dcl Código 
de Comercio vigente, al público en general y  comerciantes en 
particular, se hace saber: Que en Asamblea Genend de Accio
nistas de la Empresa "G AB INE TE  TECNICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE C A P IT A L  V A R IA B LE ", de este domicilio, 
celebrada con carácter de Ordinaria y Extraordinaria en fecha 
doce de marzo de mil novecientos setenta y  tres, se acordó 
aumentar el capital social de la Empresa, de la suma de Cin
cuenta Mil Lempiras, con que ha venido girando, a la suma de 
den Mil Lempiras, que es el capital con el cual girará en lo 
sucesivo, mediante la emisión de nuevas acciones, en virtud 
de estar integramente suscritos y pagadas las ya emitidas. D i
cho acuerdo de aumento de capital, así como el de reformas a 
los Estatutos Sociales, que se acordó en la misma Asamblea, 
fue protocolizado ante los oficios del Notario Sergio Zavala 
Leiva, en escritura pública que autorizó en esta Ciudad, con 
fecha dos de los corrientes.-^an Pedro Sula, 3 de abril de 
t&73.

CONSEJO DE AD M INISTRACION DE 
"G AB INETE TECNICO,

S. A. de C. V .".
11 A. 73.

di, enatrodentoB noventa y  cinco tu
bos un m otor Craamam 1/3, 
cineo Ejadoras déctncas, un rauters 
1 3/4 HP, dos roüters 1/2 HP, un 
wutMS 1 HP, cuatrodoitos sesenta 
y dnco tubos ügul, cinco cortadoras 
de Merro, una naaquina de soldar*, un 
rollo sin&o empaque, 781/2) yardas 
ahmhre teléfono, diedoeho aíambre 
galvanizado, una máquina dobladora 
hidráulica, un taladro eléctrÍM , dos 
taladros eléctricos, un compresor 
Crasman, tres lámparas fosforecen- 
tes, sesoita y  ocho láminas cortas, 
ciento ochenta y  o<Ao láminas es
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres láminas espon
ja 3 X  4 X  8, un cepillo R od teet un 
oepiHo SAC 24, una sierra circular 
de va l 5, una sierra circular de wal, 
una ídNTa circular de vmld, una 
merra dreular 66041545, una meara 
drcolar 66060698, ocho plásticos 
amarrar, cuatrocientos setenta y  cin
co ules resorte zíc-zac, mete cuerdas 
na^cm, dos garlopas N^ 3, dos gar- 
lopM 6, dos garlopas 7, once 
yardas cadena eáabón 1 3/4, tres y 
media yardas cadena eslabón, un 
tomo motor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
una í^ rra  de banda M  28 350, una 
sierra de banda Bs 20 a 485, una es- 
copiadora RM-Ma, una rajadora GE- 
2-BP, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok 1/2 H P, una cantiadora 
3 RP 5226551, una cantiadora fórm i
ca! 1/2 H P 9804360, un compresor 
5 HP, una bomba Dom ig 1 H P, una 
máquina soldadora autógena, un mo
tor 1/6 FE, un m otor Deleo 1/4, una 
máqtdna de batir cemento, un motor 
gasolina 9 HFE, una fragua de ma
no, una bomba de mano estructora 
de agua, una prensa tom illo, una 
gañopa 4, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 0 ü, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar

autógena 1 ti, una boquilla de soldar 
autógena 2 ti, una boquilla de cortar 
2-1101, una boquilla de cortar 1-1101, 
tres discw  de cortar hierro. E l in
mueble anteriormente dM crito, ha 
sido valorado por el Perito  Valitador 
en la cantidad de Ciento Seis M il 
seiscientos Once Lem piras con Trein
ta y  centavos (Lpa. 106.611.36), 
y  la empresa que c o m p r e n d e  
muebles, m ateriales y  equipo, en la 
cantidad de Odrenta y  O m tro M I 
Ochocientoe Ochenta y  un Lem piras 
con Mecinueve Ctvs. (L  84.881.19), 
haciendo un total de (Sentó Noventa 
y  un M il (SratrocientoB Noventa y  
Dos Lempiras con Cinenenta y  (Su
co centavos (Lpa. 191.492.55), y  se 
rematará para con su producto hacer 
pago a !a  compañía TE C N IC A  Y  
MOTORBIS, S. A ., de este domicilio, 
de cantidad de Lem piras que es en de
berle el señor S^^rfredo Fernández 
Dávila. Se advierte que por tratarse 
de primera Hdtadón, no se admiü- 

posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y  sin que 
hagMi el respectivo depósito.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 5 de abril de 1973.

Remé A lfonso Bendaña, 
SeereáBrlo.

( f )  RenÓ Alf<mso Bendaña. H ay un 
sebo que dice: "Jtu^ado de Letras 
Iv de ío  ÍSvi!.— ^Tegucrgalpa, Francis
co Morazán.— Honduras".

Del 11 A., al 9 M. 73.

marzo de! año en curso, ae presentó a 
éste Juzgado de Letras el Sm or 
Héctor Funes Barahona, Abogado Co
legiado, del donücilio de La  C^ba, 
con Carnet N? 0301, como Apoderado 
Especial del Señor Guy H a r r i s  
(üooper, mayor de edad, ciudadano 
hondureno con residencia en los Esta
dos Unidos; solicitando Titulo Su- 
ptetorio del Inmueble siguiente: Un 
Solar situado en el Barrio llamado 
Punta Caliente, en el puerto menor de 
Utila, que mide y  limita: al Norte, 
treinta y  siete yardas, con la laguna; 
Sur, treintiooho yardas, cmr calle pú
blica; ELate veinticinco yardas con 
propiedad de Lester Jones y  al Oeste, 
veinticinco yardas, con propiedad de 
Clare Bodden y  otra pequeña fracción 
hacia el frente de la  calle y  hacia la 
playa. BIn dicho solar su mandante 
tiene construida su casa de haMtaáón 
donde mora actualm oite su fam ilia, 
í^ue careciendo de T itu lo de Dominio 
Inscribible en el R egistro de la Pro
piedad, viene por este acto a solicitar 
Título Supletorio de! referido Inmue
ble. Y para acreditar los extremos de 
su solicitud ofrece e! testimonio de 
los testigos Edna de Morgan, Peter 
Morgan y  Foster Cooper, mayores de 
edad, casados y  de este vecindario, 
propietarios de bienes Inmuebles 
ubicados en esta Juridicción.— Rea
tan, 28 de marzo de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretarla.

f f )  Ana B. (3hávez. H ay un seüo oue 
dice: "Juzgado de Letras.— ^Roatán, 
M as de L a  Babia.— ^Honduras".

l lA., l lM.yllJ.73.

TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Secretarla del Juz
gado de Letras, Departamental de 
Islas de la  Bahía, a l público en gene
ral, hace saber: que con fecha seis de

La infrascrita. Secretaria d¡el Juz
gado Segundo de Letras, dd  depar
tamento de (Jholuteca, s í púMioo en 
general y  para los efectos de 1^, ha
ce saber: que en esta fecha, d  SMor 
Mariano de Jesús Osorto, mayor de 
edad, casado, agricu ltor, hondureno, 
originario y  vecino de la  aldea Santa 
Luda, jursidicción de Oroeuina, en 
este departamento, ha presentado 
solicitud ante este De^Mumo^ p id ^ -  
do se le  extienda T ítu lo Sumetorio 
sobre loa siguientes inmuebles: I )  
Un lotedto compuesto más o menos, 
de una manzana de extensi&i super- 
ñcial, que lo hubo por herencia in
testada, de su difunto padre Bcmifa^ 
ció Osorto Rodríguez, según sentencia 
declaratoria de este mlmno Juzgado, 
de fecha 31 de ju lio  de 1958; hraerita 
bajo el N^ 134, página 138-139, del 
Tomo 28, del lA r o  de Sentencias; 
este lotedto está ubicado en d  sitio 
denominado **La Zacatera", en las 
cercanías de m i casa de báMtadón,
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 11 DE ABRIL DE 1W3

CONSTTDUCION DE SOCIEDAD

A  los efectos legales, se hace del conocimiento del público 
que el 23 de febrero del año en curso, y  ante el Notario Arturo 
H. Medrano M., fue constituida "COPI-CENTRO. S. de R. L .", 
de duración indefinida, domicilio en Tegucigalpa, D. C., la que 
tendrá por finalidad todo lo relacionado con artes gráficas, 
reproducciones, compra y venta de mercancías, y  cualquier 
otra operación comercial lícita.

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo de 1973

LA  G^ERENC/A (GENERAL

11 A .73.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

A  los comerciantes y  público en general, para los efectos 
de ley, se hace saber: Que en escritura pública otorgada ante 
los oficios del Notario Juan E. Paredes, el 10 del mes y  año en 
curso, quedó constituida la sociedad "B A N AN E R A S  AM E
L IA , SOCIEDAD ANO NIM A", cuya finalidad es la promoción 
y  explotación del negocio del banano y  sus derivados, así como 
la agricultura y  la ganadería, pudiendo dedicarse en general 
a cualquiera otra actividad lícita dentro y  fuera del territorio 
nacional. Su domicilio será esta ciudad, pudiendo establecerse 
Sucursales dentro o fuera de la República. Su capital suscrito 
es de Cien M il Lempiras, dividido en acciones de cuyo valor 
nominal es de Cien Lempiras. Su duración es por tiempo inde- 
ñnido y  estará administrada por un Consejo de administra
ción.—San Pedro Sula, marzo 14 de 1973.

11 A . 73.

lim itado a ^ : a l Norte, barrancos na
turales; al Sur, eon propiedad de Mo
desto ^n ch ez, camino real de por 
medio; al OHente, con tierras de 
Pedro Osorto L a g w ;  y, al Occidente, 
con Modesto S&nehez y  camino rea! 
de por medio. Elstá cercado por to
dos sus rumbos, con piedra, madera 
y  cercas naturales, y  está cultivado; 
I I )  Un lotecito de una manzana de 
extensión, aproximadamente, lim ita
do; al N t^ e , con tierras de la seSora 
Toribla C astillo ' al Sur. con tierras 
de mi pertenencia; al Este, con tie
rras de Clemencia Osorto; y, al Oes
te, con propiedad de M a&rio A le
jandrino O sorto: H I) Lote de una 
extenisón aproximada de seis man
zanas, cercado, todo con árboles fru 
tales y  potreros, lim itado: al Norte, 
terrenos de Seden Ordóñez, camino 
real de ñor m edio: al Sur, con terre
nos de Pablo Rubén Osorto: al Este, 
con Seden Ordóñez: y, al Oeste, con 
terrenos de m i pertenencia, camino 
real de por m edio: IV ) Lote de unas 
cuatro manzanas de extensión super- 
ñcial, y  lim ita así: al Norte, con 
Marcos Evangelista Osorto Espinal; 
al Oriente, con los señores Rodríguez; 
al Occidente, con Valentina Lagos; 
y, al Sur, con terrenos de Genoveva 
Osorto y  farra llón ; V ) Lote 
así: al N orte, con otro lote de mi 
pertenencia; al Sur, con Julia Osorto 
y  camino de por medio; al Este,

la H erm ita de la  localidad: y, ai Oc
cidente, CMi Lucas y  Bonifacio Ro- 
d iíguez: de una manzana y  media de 
extensión superñcial; V I) Lote con 
una ^ctMisión aproximada de dos 
manzanas, lim itado: al Norte, con 
propiedad de Santos Lino Osorto, 
quebrada de por medio; al Sur, con 
el Cerro; ^  Oriente, t ia ra  de mi 
pertenencia; y, a l Occidente, con Ma
cario Alejandrino Osorto; Lote 
compuesto de unas siete manzanas 
poco más o memos, lim itado: al N or
te, con Cesárea y  M argarita Osorto; 
a l Sur, con Mercedes Osorto, trave- 
sia medianera; al Oriente, con pro
piedad de Cesárea y  Mercedes Osor
to ; y, a l Occidente, con lotes de mi 
pertenencia; V IH ) Lote lim itado: al 
N orte, con batrsmco natural, travesía 
medianera; a l Sur, con camino real 
que conduce de Orocuina a P e^ ire ; 
al Oriente, M n terrenos de Antonio 
Corrales; y, a l Poniente, con suceso
res de Juan Añejo Osorto; ÜQ Lote 
con una extensión aproximada de noA 
manzana, lim itado: al Norte, con te
rrenos de herederos de Luis Ordó
ñez; a l Sur, ctm barranco y  Bonifacio 
Osorto; a l Oriente, con tierras de mi 
pertenencia; y, ál Occidente, con 
Bartolo Ordóñez; X ) Lote de una ex
tensión aproximada de dos manza
nas, lim itado: al Norte, con Alejandro 
L ^ e z ;  al Sur, con terrenos de Ce
sárea Osorto; ¿1 Oriente, con barran

co natural; y, por Occitente^ con d 
Cerro; X I) Lote con una extendón 
de seis manzanas, limitado: al Ñor- 
te, con los señores José Pilar y EÜ- 
tanislao Osorto; al Sur, coa teñcMa 
de Cayetana Carrasco y  Capertmo 
Osorto; al Oriente, con teniaaos de 
Mercedes Osorto; y, al Occideate, 
con Cupertino Osorto; N T ) K- 
m itado: al Norte y al Sur, bandaMs 
naturales; al Oriente, con temaoo 
de Seden Ordóñez; y, al Ocddmta, 
con tierras de Bonifacio Osorto R.; 
X m ) Lote, limitado: al y 
Oriente, con terrenos de mi pedmaor 
cia; al Sur, con Paula Osorto y m 
parte con tierras m ^ ; y, al 0c& 
dente, con Bartolo Ordóñez; X Í^  
Lote, limitado: al Norte, con tierna 
de Bonifacio Osorto y  Bartob 
dóñez y  Luis Ordóñez; al San eos 
Catarino Osorto; al Oriente, con te
rrenos de Paula Osorto; y, al Ocd- 
dente, con herederos de 
brano; X V ) Lote de una maadms de 
extensión, hmitado: al Norte^ sai 
Valentin Lagos; al Sur, con Serajpio 
Rodríguez; al Oriente, con C3aaaí- 
cia Osorto; y, al Occidente, con Ih- 
cario A . Osorto; X V I) Lote de media 
manzana de extensión superCdál, hr 
m itado: al Norte, con Matilde Mar
tínez; al Sur, con tierras de mi per
tenencia; al Oriente, con Pedro Osor
to ; y, al Occidente; con pMáieded 
de Luis Ordóñez. BMtos los ha 
adquirido por compra efsetusda a 
varias personas de la losalMadt y se 
encuentran ubicados mi el Caserío Laa 
Ventanas, aldea de Santa Lúas, mu- 
nicípio de Orocuina, en este dspsrts  ̂
mentó. Estos lotes las tiene casa
dos y  cultivados, con zacate; smíz 
ñrijoles y  algunos con café, y  usa 
pequeña parte con caña de anáear, 
así como árboles frutales divoraoa 
Loa ha posddo en forma paaMsa, 
pública, de buena fe, no híterrua^ 
da, y  como verdadero dueño; pwZMS 
de ddez años, y  no hay pro iadMaiíc 
en d ios, pues constituyen fíaicazMc- 
te c u e n ^  separadas. Ofreció !a de- 
claraciML de tos testigos: RssaónPsz, 
H eriberto Osorto e Inocante Martí
nez; todos mayores de edad, easadea, 
p rn ^ ta ríos , originanos y  veasoa 
del mismo lugar, y  emumadoma da 
loa lotes que se desean titular. He 
confirió poder al Abogado BrahHo 
Cruz Amador.—Chohiteca, $ de mar
zo de m il novedaitos setenta y hsa 
Todos los terrenos arrojan un total 
de cincuenta y  cinco y medía maaaa- 
nas.

Olga NiM Rham R , 
SscretaaiaJ

( f ) O lga N . Rivera. Hay un asBosue 
dice: "Juzgado 2̂  de Letqm.—Cío- 
luteca, Depto. de Choluteca.—Hüadu- 
ras".

12 M., 11 A. y  11 M. 73.

E i infrascrito, SeeretaAo M  Jas- 
gado de Letras Tercero de b  ChA 
del departamento de Frandsoo Moss- 
zán, al público en general y  para ha 
efectos de ley, hace saba: que acate
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ha pn^e^Ado
Doíofes Alvara.do, m&yor de edad, 
HOÍtera, de oficioa doméaticoa y  vecina

tral; a solicitar T ítu lo Supletorio so
bre el siguiente inmueble: "U n terre
no Oblado en el lugar denominado 
"Poma de Los Canales'\ jurisdicción 
de la aldea de Yagfuacire, en este 
Msbrito Central, con una extensión 
stporScial de manzana y  media, poco 
mas o menos, cercado de alambre, 
que peartenecen a los colindantes, me- 
]^w lac^M ack^^<M Ü ^d^ ]noq^e  
es de la prc^iedad, con estos lím ites: 
ai Norte, proíáedad de doña Caído- 
ta B. viuda de Valladares, hoy de sus

dM w dedo^C ^H o^v. d e l l ^ ^  
íhnM ^y, álO^^econím^M^hd)^: 
los h^w leros de M iguel Castán Ba- 
rrÍMitos". AdquM  esta propiedad por 
compra que le hice a  doña M aiía  de 
J e ^  Alvarado, el día v ^ t it r é s  de 
julio <3̂  mil novecientM  cincuenta y 
n M w a lH e p o M ^ ^ e n fo n m s q u b b ^  
padñca y  no interrumpida por más 
de diez años dicho inmueble; no ods- 
thado otros poseedores pro indivisos. 
Y  pMa acreditar los extremos ante
riores, < ^ ^ x e la ia ^ rm m ñ & id e lo s

orna
do; Felipe Andino, soltero; Felipe

m aym w dk 
edad, íHvpietaríos de Menee Inmue- 
Wes, y  vecinos de la  aldea de Yagua- 
dre, MI este D iM rito Central.— Te- 
güdgalpa, D. C., 16 &  septiembre de 
IFH.

José Francisco Acmtuno, 
Secretario.

( f ) José Francisco Aceituno. H ay un 
s d b í^ ^ d ^ ^ :  *^ u ^ ^ d o d k  Letras 
3̂  de lo (3vil.— Tegucigalpa, Francis
co Morazán.— Honduras".

9 F., 12 M. y  9 A . 73.

perñcial de cinco manzanas, poco 
más o menos de extensión superB- 
cial, con estas colindancias: al Norte, 
con propiedad de Ana Raudales Gó- 
B M ^;^Sm ^conpO M ^M m  de 
Matías y  de Enrique Raudales G.; 
a l Este, con posesión de José Matías; 
y, ai Oeste, con herederos de Cariaco 
FkoM . en parte c(m cerco
de alambre, prtqxmo la  información 
de los testigos: Andrés Valladares, 
Santos Varela y  V icente Maradiaga, 
todos mayores de edad, casados, la
bradores y  vecinos de la  aldea de El 
Cerro Grande, jurisdicción de este 
D istrito Central.— T^u ciga lpa , D 
C., 1̂  de febrero de 1973.

Arturo C&ceres Morales, 
Secretario por ley.

( f )  Arturo Cáceres Morales. H ay un 
de lo  Civil.— ^Tegucigalpa, Feo. Mora
zán.— ^Honditras".

9 F., 12 M. y  9 A . 73.

p^otkl^basT^M^wdekChñ,  
del departamento de Francisco Mo-

siguientes, al público en gmienal, ha- 
M a á M y iQ M e n e M a im m m a fM ^ A  
se presentó el señor: R igoberto Rau- 
dalea Valeriano, en este Despacho, 
solieitaado se le extienda Títu lo Su
pletorio de los inmuebles que a eon-

terreno situado en la  aldea de Cerro 
Grande, este D istrito Central, el 
que tiene una manzana, poco más o 
menos, de extensión superñcial, que 
limita: al Norte, c<m propiedad de 
Pedro Díaz; camino real de por me
dio; si Sur, con parcela de Aurora 
Raudales Gómez; al Este, cmi pro- 
Medad de Enrique Raudales; y, al 
Oeste, con propiedad de Francisca 
Raudales Gómez; b ) Un tereno si
tuado en él lugar denominado **E1 
Mmmicito", jurisdicción de aldea E l 
Cerro Grande, en este D istrito Cen
tral, d  que tiene una extensión su-

]BUm^MMñb^&MmdaHo<kl Jm̂  
gado de Letras de ésta Sección Judi
cial, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha 5 de marzo de 1973, el s ^ o r  
Alejandro Antonio Canelas Agurcia, 
mayor de edad, casado, hondur^o, 
Perito Mercantil y  de este vecindario, 
presentó a éste Ju3^;ado solicitnd de 
Titulo Supletorio de un lote de terre
no situado o c<mocído con el nombre 
de "M anga Seca y  los A ltos" de esta 
jurisdicción, el que m ide y  lim ita: A I 
norte, potreros y  guiam iles de doña 
tk^madeE^mqm^yüau^cmip^ 
piedad de don Humberto Núñez; A l 
este: con potreros de don Dionisio 
Chacón y  potreros que fueron de don 
Carlos Cálix H., y  a l oeste: cmi pro
piedades de los herederos de Juana 
R ivera y  Ramón Rodríguez; noventa 
y  tres manzanas de terreno q ^ a e  
encuentran acotadas y  cercadas con 
alambre de púa en número de tres 
hilos, distribuidas en doce divisiones 
desbnadas para p o tre ra , las cuales 
están debidamente sembradas y  em
pastadas con zacate merquerón, gui
nea y  gigante, existiendo también 
una manzana de terreno sembrada dé 
yuca, plátano y  guineos; existe cons
truida una casa, la  que es piso de 
berra, paredes y  techo de zinc, la  que 
mide ocho por quince p ies; una ga
lera de media agua la que nüde trein- 
M ]^^vM n M p^^ ;m dM en qM n kM as  
aves de corral, cuarenta cabezas de 
gM M ^ <k nua M ^^m n y  pMdo 
suizo, así como cuatro cerdos de raza 
Duroc-Jersey. La propiedad que cons
ta de noventa y  tres inATiTmnM de

extensión superficial es conocida co
mo los Almendros, la adquirió por 
conipra hecha en parcelas a los seño
res Humberto Portillo , Perfecto Mar
tínez, Ceferino Portillo, Marcos Ore- 
llana, Policarpo Hernández y  Argen
tina de Fuentes. Que por no tener 
título inscribible y  a g ria n d o  la 
posesión de sus antecesores ha estado 
quieta, pacifica y  no interrumpida 
por más de diez años; ofreciendo 
para tales efectos la información de 
los testigos: Carica Cálix, Ramón 
Rodríguez y  Francisco Baruhona Cá
lix, todos m ayores de edad, casados, 
hondureños, agricultores y  de éste 
vecindario.— L̂A Céiba, Atlánbda, 14 
de marzo de 1973.

Alberto RecÓMoo 
Secretario.

( f )  A lberto Becónco Vmiegaa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de L e 
tras.— L̂a Ceiba, Abántida.— ^Hondu
ras".

11 A., 11 M. y  11 J. 73.

H E R E N C I A S

Eli in fraaolto. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco M o
razán, al público hace saber: para ios 
efectos del A rticu lo 1043 del Código 
de Procedim ientos que sentencia 
dictada el día doce de marzo de mil 
novecientos setenta y  tres, se declaró 
herederos ab intestato de su difunto 
padre natural d(m Jesús M as Sevilla, 
a : Julio César Irías V illela , Luis M as 
Villela, Tomás M as  Sierra, Fé M as 
Vülela de Perdomo, Am paro Irías 
Sierra, Andrés Irías V ille la  y  Jesús 
M as Sierra y  les concede la  posesión 
efecbva de dicha herencia sin perjui- 
d o ( k  o b M  h eK d m osd k  o
m ejor derecho.— ^Tegucigalpa, D. C., 
marzo 29 de 1973.

Arm ando M atute Fortín, 
Secretarlo.

( f ) Arm ando M atute Forbn. Hay un 
selk  que dice: "Ju^m do de Letras 3̂  
de lo  Civil.— TeguMgalpa, Francisco 
Morazán.— ^Honduras".

11 A . 73.

Letraa Tercero de lo Civü, del departa-
pMRlM

Huee legales y  suMgulantea, al páWlco an 
general, hace saber: que en sentencia dic-

sdis de felvero aAo en oureo, faa de-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURA3. — TEGUCIGALPA. D. C., 11 DE ABRIL DE 1973

clarada la señora María Alda Gutiérrez, 
mayor de edad, soltera, de oficios domés
ticos y de este vecindario, heredera ab 
inteatato, de los bienes, derechos y accio
nes, que a su defunción dejara su difunta 
Tía Mariana Rosa Pavón, y  se le concede 
la posesión efectiva de la misma, sin per
juicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucígaipa, D. C., 26 de fe 
brero de 1P73.

Joeé Lab Gale G., 
SecKtarh) por ley.

( f )  Luis Gs!e G. H ay un ssHo que 
dice: "Juzptdo de Letras 3̂  de lo 
C3vÜ.— ^Tegucígaipa, Francisco Mo- 
razán. Honduras".

11 A. 73.

PA TE N TE S  D E  IN VEN C IO N

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que d ice: "Solicítase pa
tente de mvención.— aplano.— ^Poder. 
— Señor M inistro de Economía y  Co
mercio.— ^Yo, Pedro Mdílado.
mayor de edad, casado, ebanista, es
pañol y  con restdencda legal en este 
D istrito Central, según resolución 
144 del M n isterio  de Gobemadón y  
JusHcia, con todo respeto compa
rezco ante usted a  solicitar patmite 
de mvención por el período de diez 
años, para el in v ^ ^  denominado: 
'IN C IN E R A D O R  D E  ASE R RIN  DE 
M AD E RA", que en lo esencia! se 
describe a d : E l Incinerador de Ase
rrín de Madera, puede fabñcarse en 
dos modelos, uno estacionario y  el 
otro m óvil; el nrím ero se puede cons
truir de ladrillo especia! y  hierro, o 
solo hierro, y  e l segundo solo de 
hierro. E l uso de este incinerador, 
tiene por objeto evitar la  contami
nación del aíre y  de los lugares donde 
se acostumbra arro jar el aserrín de 
los aserraderos, no habiendo con él 
necesidad de lleva r a grandes dis
tancias el aserrín. E l incinerador 
móvil, tiene otro  uso v  es e! de pro
porcionar a las fam ilias de escasos 
recursos económicos un aparato me* 
diante el cual puede cocinarse a muy 
bajo costó por ser el aserrín oue se 
bota el oue sirve de combustible. Í3  
incinerador de aserrhi de madera, 
no acai-raa consemiencias neligrosas 
a la salud ni a ninguna otra acüvi- 
dsd humana. E ste invento no ha sido 
patentado en ningún otro país. La 
descrineión del incinerador de aserrín 
de madera, se acomoaña a la pre
sento solicitud mediante el ulano a, 
escala. A l señor M inistro, pido: Ad- 
mMr éeta solicitud con el ulano 
acomuañado. darle el trám ite de ley, 
una vez enterados los derechos co- 
rresuondientes en la  Tesorera Ge
neral de la  República, dictar la re
solución otorgándosem e la patente 
de ihvencióm a  nni &iyor extendién

doseme la constancia de la resolu
ción; teniendo como mi representante 
al Abogado Cástulo Vega Calderón, 
miembro 135 del Colegio de Aboga
dos de Honduras, a quien invisto de 
las facultades generales del mandato, 
las especiales de renunciar términos 
y  recursos legres , percibir y  desis
tir.— ^Tegucigalpa, D. C., once de di
ciembre de mü novecientos setenta 
y  dos.— ( f )  Pedro Martin Mellado". 
Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 5 de abril de 1973.

Adán López Pineda.
RegMímdor.

11 A., 11 M. y  11 J. 73

infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábtica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha tres de 
abrQ del año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: 'Tatente de 
invención.— Señor M inistro de Eco
nomía.— Ê!n representación de TSS  
E N G IN E E B 8 AN D  CONSULTANTS. 
!NC ., corporación del Blstado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Pittsburgh, Estado de Pennsylva- 
nia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se mrva concedwle 
patá ite, por un período de veinte 
años, para el invento denominado: 
"M ODULO D E TR E N  DE LAM I- 
N A d O N "*, del cual acompaño des
cripciones y  dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en los hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y  se me 
devuelva y. en su oportunidad, su
plico conceder la  patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y  reivindica
ciones. con la  constancia de ley.— T̂e- 
gucigalpa. D. C., treinta de marzo de 
mH novecientos setenta y  tres.— ( f )  
Daniel Casco L ., Carnet N^ 112". Lo  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigédpa, D. C., 3 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
RegMfradcr.

11 A-, 11 M. y  11 J. 73.

E l in frascnto, Re^strador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
abril del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: 'Taten te de 
invención.— Señor M inistro de Eco
nomía.— En representación de U8S 
E N G IN E E B S A N D  CONSULTANTS, 
INC ., corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la  ciudad 
de Pittsburgh, Estado de Pennsylva- 
ma, Estados UnidM  de América, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un período de veinte

años, para el invento denominado: 
CONSTRUCCION DE MONTAJE 
D E RO D ILLO S LOCOS, ddcM l 
acopaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de zu 
exclusiva propiedad lo omtenido en 
las hojas de reivindicaeianes que se 
ad junán  también por duímcado. 
Presento el poder para que se razo-
ne y  se me devudva, y  en su opor- 
tunidad, suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devo&er un 
ejem plar de la descripción, dibnjoa 
y  reivindicaciones, con CMstanda 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., treinta 
de m arzo de mil novecientos setenta 
y  tres.— ( f )  Danid Casco L., Canmt 
N^ 112". L o  que se pone en CMM& 
miento del publico para los efectos 
de ley.— ^T^dgaipa, D. C., 4 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda 
Re¿stradcr.

11 A ., 11 M. y  11 J. 73.

BH infrascrito, Registrador de Pa- 
tentes y  Marcas de FábrMa, depen- 
dienta de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
abril del año en curso, se "AojiM 
la  solicitud que dice: "Patente de 
invención.— Señor Ministro &  Eco
nomía.— Ên representación de D88 
E N G IN E E B 8 AND CONSUMANTE, 
IN C ., corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la dudad 
de Pittsburgh, Estado de Pcnm^ÍTa- 
nía, Estados Unidos de Amériea, 
vengo a pedir se sirva cmicederie 
patente, por un periodo de vdnie 
años, para el invento denominado: 
E X TR AC TO R  PAR A  RETIRAR 0 
IN S E R T A R  GRUPOS DE RODI
LLO S, del cual acompaño descripdo- 
nes y  dibujos por duplicado, reda-, 
mando como de su exdumva propie- 
dad lo  cmitenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento d  po
der par que se razone y  se me devnd- 
va, y  en su í^rtunidad, suplieo 
conceder la  pamnte que sdidto, 
mandando devfJver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y  rd ^d íea . 
dones, con la  cocstanáa de ley.— 
Tegncigalpa, D. C., trdnta de marzo 
de m il novecientos setenta y tres. 
— ( f )  D anid C^sco L ,  Carnet 
N^ 112". L o  oue se pmie en concd- 
m iento d d  público loe efectos 
de ley.— Tegudgalpa, D. C., 4 de 
abril de 1973.

Adán lápe: Pineda 
Regiítredor.

11 A ., 11 M. y  11 J. 73.

REGISTROS DE MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, d^teu- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber; Que con fecha dneo de
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aÍHTl del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se Solicita Re
gistro de Marca de Fábrica.— Supre
mo Poder Ejecutivo.— ^Ramo de E!co- 
nomía y  Comercio.— Yo, Moisés de J. 
Ulioa Duarte, mayor de edad, casado. 
Abogado colegiado con Carnet N^ 
0892, y de este domicilio, en mi cali
dad de Apoderado Legal de la Com
pañía Industria Farm acéutica S. A., 
(IN F A R M A ), que opera en esta pla
za, según Poder General que razonado 
obra en este Despacho, con el mayor 
respeto comparezco ante usted Señor 
Ministro, solicitando el R egistro de la 
Marca de Fábrica, propiedad de mi 
Representada, consistente en las pa
labra:

la cual usará para distinguir y  pro
teger productos farm acéuticos de 
todo tipo y en toda presentación tales 
como inyectables, tabletas, liquido, 
ungüento y  que se aplicará a los en
vases, cajas, empaques, etiquetas, es
tarcidos o cualquiera otra form a 
{^aropiada en el comercio y  en la in
dustria, sin distingo de tamaño o co
lor. A  usted Señor M inistro, respetuo
samente pido: Que adm itida esta 
solicitud, con los ejem plares de la 
marca, cuyo registro solicito para mi 
representantada darle e l trám ite de 
ley y en defin itiva resolverla de con
formidad.—^T^ucigalpa, D. C., veinte 
de marzo de m il novecientos setenta 
y  tres.— f̂) Moisés de J. U lioa Duar
t e L o  que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C „ 5 de abril de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

U  y 23 A. y  3 M. 73.

cajetillas, envases cajas y  empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra form a 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  él disé.— T^;ucigalpa, D. C., 
veintitrés de marzo de nú! novecientos 
wtenta y  tres.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet 112". L o  que se pone en 
conocinaiento dd  público para los 
efectos de ley.— ^T^rucigalpa, D. C. 
26 de marzo de 1973.

Adán López PiwedOj 

11 y 23 A. y 3 M. 73.

PATE N TE  DE tN V B N d O N

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonüa, 
hace saber: que con fecha vdntiséis 
de marzo del año en curso, se admitió 
la solidtud que dice: "R egistro  de 
marca.— Señor M inistro de Economía. 
—En representación de B R 1 T  !  S H- 
AMERICAN  TOBACCO CO M PANT, 
m O TE D , domiciliada en la  dudad de 
Londres, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con- 
HMtente en ía palabra:

SHANGRtLA
para distinguir: tabaco, manufactu
rado o no; y  la cual se aplica a las

E l infrascrito, R ^ is tra d o r de Pa^ 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de febrero dd  año en curso, se ad
mitió la solidtud que dice: "Patente 
de Invención.— Jefatura de Estado. 
— Secretaría de Economía.— En re
presentación de la  compañía SERVI
CE TECHNOLOGY C O R P O R A  
T 10  N , una corporación organizada 
y  existente, conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, do
miciliados en 2345 W est Moching- 
bird Lañe, en la ciudad de Dallas, 
Estado de Texas, Estados Unidos de 
América, s^r^n poder adjunto, res- 
petuosamenie comparezco a solid tar 
Patente de Invención por veinte años, 
para d  invento que se denomina: 
"COMPOSICIONES P A R A  L A  ES- 
P U M A d O N  DE SOLUCIONES DE 
ROCIADO AG R IC O LAS", conforme 
a la memoria, descripciones, especi
ficaciones y  reivindicaciones que se 
acompañan, sin dibujos por tratarse 
de un simple procedimiento, docu
mentos que se presentan por dupli
cado. a fin  de que se admita esta 
soHcitud con la  docummitación des
crita, que se agregará a sus antece- 
dmites, que se le  dé d  trám ite de ley 
y. una vez enterados los derechos 
fiscales, conforme a vuestra orden 
de pago para la  Tesorería General 
de la República, que ae o to r^ e  esta 
Patente de Bivención por veinte años, 
a favor de mi representada y  que ae 
extienda la constancia de vuestra re
solución.— ^T^ucigalpa, D. C., diez 
de diciembre de m il novecientos se
tenta y  dos.— ( f )  Jorge F idel Du- 
rón". Lo  que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.— ^Tegucigalpa, D . C., de fe 
brero de 1973.

Adán López Pineda, 
RsgiaiTadoy.

10 F., 12 M. y  11 A . 73.

Viene de !a la  página
Acuerdo N " 2151

Tegucigalpa, D. C , 27 de octutare de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Norberto Gó
mez Molina y M aría Antonia García, ve
dnos de Ajuterique, Comayagua, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
ondna que el M inisterio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Mcardo Z<Mga A.

Acumdo N* 2152

Tegudgalpa, D. C., 27 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la pu b licad^ de edictos para 
contraer matrimonio civC, a B^bert L  
Frice y  Grace Ebanks, vecinos de Roat&n, 
Islas de la Babia, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y  Crédito Público de
signe.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Botado en los Despa- 
cbos de Gobernación y  Justicia,

nUcarde ZAnlga A.

Acuerdo N^ 2153

Tegucigalpa, D. C . 27 de octubre de 1972.

E! Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil!, a José Rei
naldo Pineda y  Bertila Pineda Muñoz, ve
cinos de La Campa, Lempira, previo entero 
de fL  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo A.

Acuerdo N* 2153

Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre de 1972.

E! Presidente Constitueiona! de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luciano Cruz 
y Aurora Chica Santos, vecinos de Tegu-
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cfgaJpa, D. C., previo entero de (L  10.00) 
diez iempirae, en ia oficina que el Minis
terio de Hacienda y  Crédito Público de
signe.—Comuniqueae.

RAM ON N. CRUZ.

E i Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemacidn y  Justicia,

MoarHa ZOíSiga A

Acuerdo N* 2150

T ^ c ig a ip a , D. C.. 28 de octubre de 1072.

E i Freatdente Consütncional de ia Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrinaonio civü, a José Manu^ 
Andino Florea y  Bisa Ramona Pineda R-, 
vecinoa de Tegvcigaipa, D. C., previo en
tero de íL  10.00) diez lempiras, w  ia ofi
cina que ei M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público dea^;ne.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en ios Despa-
chos de Cobemadón y  Jueticüt̂ ,

Ricardo A

Acuerdo IP  2180

T^m cigaipa, D. C., 28 de octubre de 1072.

22 Presidente Constitucionai de ia Re
pública,

ACUERDA:

Dispeznar la  pubiicaíd^ de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arturo Fila- 
delfo Urbina y  M aría Bisa Andino, ve<áBos 
de Yoro, Toro, previo entero de ÍL  10.00) 
diez lempiras, la oficina que el Mhds- 
teho de Hacienda y  Crédito Público desig
ne.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zdniga A

Acuerdo N* 2181

Tegucigalpa, D. C.. 30 de octubre de 1072.
El Presidente Constitucional de la Re

pública,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de adietes para 
contraer matrimonio civil, a Armando P i
neda Rápalo y  Beatriz González Andrade, 
vecinos de VHlanueva, Cortés, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la oH- 
cina que el M inisterio de HaeiMda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ.

El SecTwt<*rio de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Mcardo Zóniga A

Pasa a !a P ígina Np H

Viene de ia la  péífina

TITULO 4 ^ 1

EDUCACION PU B LIC A  

Programa 14K!

EDUCACION P R IM A R IA

U N ID AD  EJECUTORA: Dirección Generai da

Educación Prim aria

Süb-Programa 01

Dirección y  Administración

L SERVICIOS PER SO N ALE S

111 2 03010 Suddoa y  Sálanos Permanentes p a r a  
Ajustes &  Sueldos por L ey  de EsMilafón 
del M agisterio_____ _ .__ __________________

TITULO AOÔ l

SALUD  PU B LIC A Y  A S IS TE N C IA  SOCIAL 

Programa 4-01

TRAN SFE RE N C IAS DE C A P IT A L  A  
ORGANISMOS N A C IO N ALE S

U N ID AD  EJECUTORA: Ofimna del Secretario

7 TRAN SFE RE N C IAS

78 1 07140 Aporte al S A N A A  de acuerdo a las prio
ridades de proyectos que establezcan ocm- 
juntamente la Junta D irectiva ...... * -..

T ITU LO  4-12-1

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS 
Y  TR AN SPO R TE

Programa 1411

AD M IN ISTRAC IO N  C E N TR A L 

U N ID AD  EJECUTORA: O ficina del Secretario 

1 SERVICIOS PERSO N ALES

111 1 07580 Sueldos y  Salarios Perm anen tes.. - .

TITULO 4^UM 

RECURSOS N A TU R A LE S  

Programa 118

AD M IN ISTRAC IO N  FO R E STAL D EL ESTADO 

U N ID AD  EJECUTORA: Dirección General do 

Recursos F o resta l^  y  Caza 

Súb-Programa 01 

Dirección y  Administración 

SERVICIOS PER SO N ALE S
111 1 10630 Sueldos y  Salarios Permanentes
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DESGLOSE D E SUELDOS Y  SALAM O S PE R M AN E N TE S

Código Descripción
10

0001 00202 D irector General 1.300 1.400 100.00 1.000.00

TKTUL0 4^1H 

DEUD^PUBLK^l 

Programa 5-01

AJAO^HSTRACKM^IME L A  DEUDA PUBLK^^

U N ID AD  EJECU TO RA: Oficima de Crédito Público

0 ASKDLM3CWn^ GLOBALES

90 10 11080 Am ortización Deuda Flotante varios Mi-
n isteríoa ............................. ........................... L  27.078.51

SUM AN L A S  AM PLIAC IO N ES . L  770.686.07 

Articulo 2̂ — Crear tas siguientes Asignaciones en e! Preasq^uesto <3e-

TECUL0 44M1

JEF'ATU RA DE GOBIERNO 

Program a 1 ^

PLAN IFTC AC IO N  ECONOMICA

U N ID AD  EJECUTO RA: Consejo SupMlOT db 
PlaniÉcación Económica

4 M A Q U IN A R IA  Y  FX^nPO

raciones Extraordinarias.

(Convenio con la Agencia para el Desarro
llo  Internacional) .............. ............. -........... L  10.000.00

TITULO 44)6̂ 1

H A C IE N D A  Y  CREDITO PUBLICO 

Program a 1-06

APO R TAC IO N  LE YE S  DE TR IB U TAC IO N  
AD U AN E R A

U N ID AD  EJECÍUTORA: Dirección ÍSeaeral 
de Aduanas

C JU M ?U K 3C K X V I^B V M U E B LE S Y
EQ UIPO S EXISTENTES

61 Terrenos para las Aduanas Terrestrea de
Guaaaule y  Agua (Caliente........................  10.060.00

Program a 2-01

TnU U ^^TH U B ^aM ^C O R R D a^nas A  ORGANISM OS 
N A C IO N A LE S  E  IN TE R N AC IO N ALE S

U N ID AD  EJECUTO RA: Oñcina del Secretario

? TR A N SFE R E N C IA S

73 4 Para la Asociación de Prensa Hondurena 80.000.00

Pasa a la página NO 12

Viene de ia página Np 10
Acuerdo N* 21SS

T^udgaípa, D. C., 30 de octubre de 1972.

El PreHidente Conatituctonal de ta Re
pública,

ACUERDA:

T.AtT)#̂  y Anarda RuM, veeínoa de Comaya- 
yua, Oomayagua, previo entero de . . . .  
(L  10.00) diez lempiras, en ia oficina que

Mico deeigme.— Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ.

E l Secretario de Estado en ios Despa
chos da Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N * 2163

Tegucigaipa, D. C., SO de octubre de 19T2.

E! Presidente Constitucional de ia Re- 
pAMica,

ACUERDA:

contraer matrimonio civil, a John Agus
tín Oaffhey y  Jaóqueüríe Babum Síhaffy, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L  10.001 diez iempiras, en la 
oOcina cue M Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe. —  Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ.

choe de Gobernación y  JuaticíA

Mcarde Zárdga A

Acuerdo N* 2164

TeguMgalpa, D. C.. 80 de octubre de 1072.

El Presidente Constitucionai de !a Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar ia pubiíeación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Santiago 
Gaitán y Francisca Rubio, vecinos de Tegu- 
dgaipa, D. CL, previo M tero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público designe. 
—Comuniqúese.

RAMONA CRÛ
El Secretario de Estado en loa Despa

chos de Gobemacién y  Justicia,

Tcgudgaipa, D. C., 30 de octubre do 1072.

E l Preeidente Constitucional de la Re- 
púMica.

ACUERDA:

contraer matrimonio eivü, a Jesús Antonio
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Flores Lagos y  Ada Modesta Romero, ve
cinos de TegucigaJpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y  Ctddito Público 
designe. —  Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

Bi Secretario de Estado en loa Despa- 
cl<os de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnigs A .

Acuerdo N* 2166

Tógucigalpa, D. C., 30 de octubre de 1W2.

E l Presidente Constitucional de la Re- 
púMiea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Abraham Nú- 
üez Chavarría y  Florisdüda Maradiaga Ro
dríguez, vecinos de Concepción de Marta, 
Choluteca, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en ia oñcina que el Ministerio 
de Hacienda y  Crédito Público designe. — 
Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado Mi los Despa- 
fbos de Gobernación y  Justicta,

Biearde

Acuerdo ÍI67

Tegucigalpa, D. C., 30 de oetutwre de IMZ.

E l Presidente Constitucional de la 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Anaatacio Es
cobar y  Pascuala Villalobos, vecinos de Ca
ray, Valle, previo entero da (L  10.00) diez 
lempiras, en la oHeina que el Ministerio 
de Hacienda y  Crédito Público designe. —  
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos do Gobernación y  Justicia,

Bfeotde A .

Acuerdo N* 2166

Tegucigalpa, D. C , 30 de octubre de 1672.

El Presidente Constitucional de la Re- 
púbiíca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civü, a Bj^teetacMn 
Corrales Cabrera y  Gloria Esperanza Ser- 
vellón, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe. —  Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Mcerde Záeign A .

51

54

Viene de ia página N9 l i  

T ITU LO  4-08-1 

EDUCACION P U B U C A  

PrognuBA 8-01

CONSTRUCCION DE ED IFIC IO S DE 
EDUCACION P R IM A R IA

UNID AD  EJECU TO RA: Departamento de 
Construcciones Escoiares

CONSTRUCCIONES, AD IC IO NES Y  
MEJORAS

Ocmstrucción Bíacueia "Manuel BoniHa '̂,
Víilanuevay Cortés ........................................ L  2lA30j06

TTTULO 4̂ 18̂ 1

COM UNICACIONES Y  TRANSPORTE 

Program a 3-02

ESTUDIO Y  CONSTRUCCION DE CARRETERAS

UNID AD  ELJECUTORA: Dirección General 
de Caminos

CONSTRUCCIONES, AD IC IO NES Y  ME
JORAS PO R CO NTRATO

Adiciones y  Reparaciones Extraordinadas 
de ios Puentes:
Peda, Kilóm etro 25 y  R io  Lean, en ia Ca
rretera Teia a L a  Ceiba 

SUM AN LA S  CREACIO NES

aaeoRM

SUM AN LA S  AM PLIAC IO N E S  Y  CREA- 
d O N E S ........ ................................ ......... .....

L  171.4ÍRM

L  942.07007

Articu lo 3̂ —Las Ampliaciones y  Creaciones antedores se finaneia- 
rán en ia  siguiente fmrma:

a ) Se transñere de las siguientes Asignaciímes del PrMiqmesto Ge
neral de Ingresos y  Eigresos vigente:

TITULO 44)8̂ 1
EDUCACION PU B LIC A

Programa 3-01
CONSTRUCION D E ED IFIC IO S DE 

EDUCACIO N P R IM A R IA

U N ID A D  EJECUTORA: Departamento de Con8trucci<me8 Esoî area

5 CONSTRUCCIONES Y  AD IC IO NES Y
MEJORAS

51 19 05530 Construcción E scu !^ , Lem pira. Viiianaeva ^
C ortés_____________________________________  L

(Ĉ sttsssné)

P3ra Mejor SegorMad
Haga oao ncbEcacioneo ait 

el Diario ORciai LA GACETA, 
y procure mandar loo origina. 
!ea de sus avisos con ioda cia^ 
ridad para evitar etprivoca- 
cnones.

LA o m E cao N .
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